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remitirá a la Sala de procedencia, publicándose en el "Boletín 
Oficial del Estado" y "Colección Legislativa”, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan V. 
Baquero.—Angel Falcón García.—Miguel de Páramo. (Rubri
cados.)»

En tu virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto que 
se Cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que Comunico a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 dé octubre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo. Manuel Pérez Olea!-

Ilmo. _Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

3349 ORDEN de 13 de noviembre de 1980 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante la Audiencia Nacional con el número 10.073, interpuesto 
por don Ricardo de Alos Llorenz, doña Carmen de Alos Llo- 
renz, don Atanasio Alzu Arana, don Félix Amorena Vilella. don 
Juan Aniz Goldaracena, doña Mercedes Aniz Poza, don Eugenio 
Arra'za Vilella don Juan Fermín As.ibia Montes, don Car.os 
Enrique Barragán Lacunza,- doña Josefa Beamont Galduroz, 
doña Isabel Berasain Sagastibelza, doña María Josefa Beunza 
Saiz, don Félix Arroza Montes, don José Carroza Montes, doña 
María Magdalena Carroza Montes, doña María Lourdes Olaiz 
Astiz, don Tomás de Coganda Ferrer don Joaquín Dusmet 
Lambea, don Julián Eyaralar Luna; don Nemesio Expeleta iCau- 
rriz, «Compañía Inmobiliaria Éuskaluuna, b. A «, doña María 
Gayarre Galbete, don José Goñi Iturain, don Nicolás Gurbindo 
Iragui, don Daniel Inarte Goicuru, doña Eustaquia Izu Yapar, 
doña María Jáuregui Iribarren, doña Clara Martínez de Goñi 
Puntos, doña Luisa Martínez Fernández, doña Rosa Martínez 
de Campos y San Miguel, don Tiburcio Meneos y Bernaldo de 
Quirós, don Fructuoso Mendiburo Ayanz, don Rafael Molina 
Alquiza, doh Carmelo Moreno Antoñanzas, don Damián Nuin 
Arriaga, doña Visitación Pablo Gaztelu, don Anastasio Pascal 
Monaut, don Ignacio Pérez de Zabalda Echeverría, doña María 
Pilar Pérez de Laborda Villanueva. don José María Rodríguez 
Gabas, don Joaquín Salanueva Arroqui, don Félix del Villar 
Ubildos, doña María del Carmen Iraizcn Astiz, non Fermín 
Zabalza Moral, ion Jesús Emilio Zabalza Me ral, don Jesús 
Zaragueta Zozaya y don Fernando Jiménez Fuentes contra 
resolución de 4 de julio de 1969, sobre plan parcial de ordena
ción urbana de la segunda zona del tercer ensanche de Pam
plona, se ha dictado sentencia con fecha 23 de septiembre 
de 1980, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos. Uno. anulamos, por ser disconforme a derecho, 
los acuerdos del Ministerio de la Vivienda (hoy de Obras Pú
blicas y Urbanismo) de cuatro de julio de mil novecientos 
sesenta y nueve y el desestimatorio presunto del recurso üe 
reposición interpuesto contra el anterior; dos, declaramos la 
nulidad del plan parcial do la segunda zona del tercer ensanche 
de Pamplona, aprobado por acuerdo de cuatro de julio de mil 
novecientos sesenta y nueve; tres, todo ello sin expreso pro
nunciamiento sobre costas.»

Este Ministério, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dis
puesto que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de noviembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

3350 ORDEN de 21 de noviembre de 1980 por la que 
se resuelven asuntos de conformidad con lo dis
puesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, 
y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, 
y la Orden ministerial de 6 de junio de 1979, con 
indicación de la resolución recaída.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 

 9 de abril de 1976, y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agos
to, y la Orden ministerial de 6 de junio de 1979, se resuelve 
el asunto que se indica.

Santa Cruz de Tenerife y La Laguna.—Proyecto de infraes
tructura para canalizaciones telefónicas del polígono «El Ro
sario» (primera etapa de obras). Fue aprobado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L .
Madrid, 21 de noviembre de 1980.—P. D., el Subsecretario 

de Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

3351 ORDEN de 28 de noviembre de 1980 por la que 
se resuelven asuntos de conformidad con lo dispues
to en la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, 
y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, 
y la Orden ministerial de 6 de junio de 1979, con 
indicación de la resolución recaída.

Ilmo. Sr.: De. conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 
9 de abril de 1976, y en el Real Decreto 2093/1970, de 3 de 
agosto, y la Orden ministerial de 6 de junio de 1979, se resuelven 
los asuntos que se indican.

Las Palmas de Gran Canaria y Telde.—Acta de replanteo 
de las obras de embaldosado de aceras (1.a fase) del polígono 
«Jinamar». Fue aprobada.

Las Palmas de Gran Canaria y Telde.—Acta de replanteo 
de las obras de adecuación dé parcelas entre las calles 3 y 4 
del polígono «Jinamar». Fue aprobada.

Vallaúolid.—Acta de replanteo de las obras de terminación 
de la urbanización del polígono «Huerta del Rey (ampliación)». 
Fue aprobada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de noviembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

3352 ORDEN de 19 de diciembre de 1980 por la que 
se dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia recaída en el recurso contencioso- 
-administrativo, en grado de apelación, núme
ro 42.878.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia 
con el número 42.873, interpuesto por doña Leonor Santos itu- 
rrioz y su esposo contra a sentencia dictada con fecha 9 de 
junio de 1975 por la Audiencia Territorial de Burgos, en el 
recurso numero 342 de 1973, interpuesto por les recurrentes 
arriba mencionados contra resolución de 30 de septiembre da 
1971, sobre aprobación del proyecto de fijación de alineaciones 
de la calle que enlaza en la de Rúa con el patio del Grupo 
Escolar «XXV Años de Paz», se ha dictado sentencia, con fecha 
7 de abril de 1980, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Falladlos: Que debemos desestimar y desestimamos e! re
curso de apelación interpuesto por la representación procesal 
de doña Leonor Santos Iturrioz contra la sentencia dictada el 
9 de junio de 1975 por la Sala de lo Contencioso-Adminirtrativo 
de la Audiencia Territorial de Burgos, sentencia que procede 
confirmar, todo ello sin hacer imposición de costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en os 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1958, 
he. dispuesto que se cumpla en sus propios términos la refe
rida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 19 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario 
de Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

3353 ORDEN de 19 de diciembre de 1980 por la que 
se dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia recaída en el recurso contencioso- 
-administrativo, en grado de apelación, núme
ro 43.342.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación, seguido ante e. Tribunal Supremo de Justicia 
(Sala Cuarta) con el número 43.342, interpuesto por doña Lina 
María Monteoliva Gutiérrez contra la sentencia dictada con 
fecha 16 de diciembre de 1975 por la Audiencia Territorial de 
Pamplona, en el recurso número 3/73, interpuesto por la misma 
recurrente contra resolución de 31 de octubre de 1974, se na 
dictado sentencia, con fecha 23 de abril de 1980, cuya parte 
dispositiva, literalmente, dice:


